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presentación 

Actualmente, Colombia se enfrenta a uno de los desafíos 

más grandes de los últimos tiempos: pasar de ser una 

sociedad en guerra a ser una sociedad en paz. El sistema 

educativo nacional, en cabeza de sus instituciones priva-

das y públicas, tiene un rol preponderante en este proce-

so como gestor de transformación de nuestros niños y 

niñas, para que aprendan e interioricen una cultura y una 

educación para la paz y la no violencia. 

Es en este momento cuando los innovadores principios de 

Don Agustín Nieto Caballero, de instruir educando y edu-

car antes que instruir, de ser responsable a partir de la 

disciplina de la confianza y de enseñar con el ejemplo, no 

con las con palabras, adquieren una especial relevancia 

en un país en donde tradicionalmente la violencia sigue 

siendo una forma de resolver los conflictos apoyada, en 

muchos casos, en contextos educativos represores y dog-

máticos, lejanos a ideales de sana convivencia, respeto 

por el otro y tolerancia. 

La fundación Terre des hommes-Lausanne (Tdh-L) ha en-

contrado un eco favorable a las iniciativas de fomento de 

la Justicia Restaurativa en Colombia, en instituciones 

como el Colegio Sabio Caldas (IED), quienes comparten 

desde su PEI principios de la Nueva Escuela que coinciden 

con el enfoque restaurativo, lo cual ha permitido que en 

estos últimos años de trabajo mancomunado se obtengan 

resultados tangibles como son los módulos de abordaje 

de conflictos, Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes y de Justicia Restaurativa. 

Uno de los aportes más importantes de este material que 

tengo el honor de presentar, es que ha surgido de un pro-

ceso de construcción conjunta con el colegio y del trabajo 

diario con los niños, niñas, adolescentes y jóvenes del 

Sabio Caldas. Los textos contienen materiales, dibujos y 

reflexiones en torno a las diferentes problemáticas que 

deben afrontar los estudiantes en el desarrollo de sus 

actividades, así como reflexiones teóricas relevantes so-

bre valores y principios de sana convivencia, respeto, al-

teridad y diálogo constructivo que, sin duda, serán de 

gran utilidad para la institución y evidentemente para 

otras instituciones educativas del país, que quieran seguir 

el derrotero marcado por el Colegio Sabio Caldas (IED) 

como institución abanderada de la Justicia Restaurativa 

en el país. 

Finalmente, quisiera agradecer a todo el equipo de la Fun-

dación Tdh-L que hizo posible que hoy en día pudiésemos 

tener este material, a todo el cuerpo profesoral y adminis-

trativo del Colegio Sabio Caldas (IED) y, especialmente, a 

la Rectora Ruth Estella García por su confianza en este 

proceso. 

Antonio Varón Mejía 

Consejero Temático de la Delegación Terre des hommes -Lausanne en Colombia 
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presentación 
Cuando se acerca el mes de agosto es inevitable pensar en las 

cometas. Sin duda alguna, todos hemos podido admirar ese 

maravilloso espectáculo. Levantamos la mirada y observamos 

con deleite cómo el cielo se tiñe de hermosas formas y colores. 

Las hay en forma de rombo, de triángulo, otras toman repre-

sentaciones combinadas. Los colores, de todos los gustos, 

unos más brillantes que otros, combinados en rayas, en círcu-

los, simétricos, asimétricos; no importa, tienen una constante: 

llenos de vida y de fuerza. 

Las formas y los colores llenan de movimiento el cielo, algunas 

en ese vuelo piden pita y se las damos, siempre hay que darla, 

debemos permitirles llegar hasta donde quieran hacerlo, ojalá 

hasta el infinito. Dependiendo de la fuerza del viento, el baile 

se muestra en ocasiones suave y las vemos danzar serenas, 

con diferentes ritmos pero tranquilas, unas al lado de las otras, 

entrecruzándose sin contratiempos, sorteando los obstáculos.  

Pero, en ocasiones, se enredan y hay que recurrir a la destreza 

de quienes las acompañan para sortear la situación para que 

puedan seguir sin dificultad su camino. Esta visión se asemeja 

a la Escuela.  El cielo, el entorno escolar; las cometas, nuestros 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes; los colores y formas, las 

múltiples y maravillosas formas de ser; los estilos de danzar, 

las situaciones que se presentan a diario.  

El proyecto pedagógico del Colegio tiene presente que la for-

mación académica en las diferentes áreas del conocimiento es 

una tarea en la que la Escuela debe trabajar con ahínco para 

dotarlos de los saberes pertinentes para un adecuado desarro-

llo cognitivo, pero la labor no solo se centra allí. Es indispensa-

ble que esta instrucción se complemente, en gran medida, con 

una educación en valores, disciplinas y principios para permitir-

les conocer y poder andar por el mundo, para dotarlos de herra-

mientas que les conduzcan a solucionar situaciones encontra-

das en la vida, para lograr que, con las competencias adquiri-

das, puedan acceder a diferentes caminos, para establecer 

unas adecuadas relaciones con quienes interactúan; en pocas 

palabras, que permita formarlos como el buen ciudadano que 

haga realidad su papel de transformador de una sociedad.  

Tal como está en el PEI, “buscamos que nuestros estudiantes 

en cada rincón del colegio vean la posibilidad de  educarse, de 

crecer, de mantenerse en una serie de acciones que les permi-

tan tomar decisiones responsables y autónomas, discernir, 

buscar la tolerancia, mas no la condescendencia, primar el bien 

colectivo sobre el propio, es decir, proyectar la esencia del 

colegio en todas las actividades diarias: encarnar un ser capaz 

de asumir un compromiso solidario y comunitario en la cons-

trucción de una sociedad más justa y participativa”.   

Sería pretencioso e, incluso, fuera de la realidad esperar que 

no se presenten conflictos, pues estos concurren en todo tipo 

de colectivo: son inevitables.  La tarea que nos debe guiar, 

entonces, es explorar y poner en acción estrategias que les 

permitan poder solucionarlos de la mejor manera posible, sin 

lastimarse, acudiendo al diálogo, a la tolerancia, al respeto, al 

entendimiento de las diferencias. 

Los módulos que tomaron luz con el proyecto Creciendo para la 

Paz, no pretenden ser un recetario con fórmulas mágicas para 

evitar el conflicto, son una apuesta para acudir a estrategias 

que nos permitan manejarlo de una manera acertada.  Tan solo 

eso. 

Y que sigan volando las cometas. Con vientos a favor y en con-

tra, con enredos y sin ellos, con infinitas formas y colores, pero 

volando… 

 

Ruth Estella García Navas  

Rectora Colegio Gimnasio Sabio Calda (IED) 
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La literatura relacionada con el conflicto, la violencia y 

la construcción de paz se ha venido desarrollando des-

de los años 30, presentando un auge como disciplina 

académica desde la investigación para la paz en los 

años 50, época en la que se terminaba la II Guerra 

Mundial. Dentro de los exponentes se resaltan Elise 

Boulding, John Burton, Thomas Schelling, Johan Gal-

tung, Adam Curle, Betty Reardon, Myriam Miezdian, 

entre otros (Fisas, s.f), quienes han aportado a los estu-

dios sobre el desarrollo de la cultura y la educación 

para la paz, el conflicto como parte de la naturaleza 

humana, la comprensión de la violencia directa y es-

tructural, así como los mecanismos para su gestión.  

De esta manera, el concepto del conflicto se ha trans-

formado de una noción en la que se asociaba única-

mente a la violencia, desde una perspectiva del en-

frentamiento, hacia una comprensión de la conducta 

humana y de su vínculo con la evolución o el cambio 

en las sociedades. Si bien se identifican una variedad 

de conflictos, existen aspectos comunes como la in-

tencionalidad, la competencia y las posiciones opues-

tas (Ezquivel, Jiménez & Ezquivel-Sánchez, 2009).  

Desde los estudios del académico Johan Galtung se 

identifica que los conflictos contribuyen en la genera-

ción de cambios, así como algunos de estos choques 

pueden llegar a constituirse como manifestaciones de 

actos violentos de carácter planificado o espontáneo, 

visible o invisible.  

Ahora bien, estas situaciones también se presentan y 

son abordadas en los entornos educativos, según la 

normativa vigente que corresponde a la Ley 1620 de 

2013 y al Decreto 1965 de 2013, en los cuales se clasi-

fican los tipos de conflictos y violencias de acuerdo a 

sus características, siendo jerarquizadas por su grave-

dad en situaciones tipo I, II y III (incrementa su comple-

jidad al punto de ser situaciones constitutivas de un 

presunto delito).  

En consecuencia, el presente módulo tiene como finali-

dad presentar de manera general los conceptos de con-

flicto y de violencia, especificando la violencia que se 

presenta en los entornos educativos, para profundizar 

en el segundo capítulo en las posibles estrategias que 

se pueden emplear para manejar el conflicto una vez 

haya emergido, de manera que se prevenga la apari-

ción de la violencia.  

Mediante herramientas personales, caracterizadas por 

posturas individuales más solidarias y enfocadas al 

diálogo y a la búsqueda de soluciones con los demás, 

junto con mecanismos no formales, aplicables en la 

vida diaria como la Comunicación No Violenta (CNV), 

se traza el camino para retomar los planteamientos de 

la Justicia Restaurativa, que con sus prácticas restau-

rativas (en especial, los círculos de diálogo o círculos 

de la palabra) pueden impactar en el ejercicio de una 

convivencia sana, a partir de la prevención y la resolu-

ción de conflictos para la construcción de escenarios 

de paz en el contexto escolar y comunitario.   

Introducción 
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De este modo, este módulo sobre abordaje del conflicto 

se compone de una serie de estrategias, herramientas y 

metodologías que permitirán a los líderes de conviven-

cia y actores educativos en general, acercarse a los con-

flictos que surgen desde posturas transformadoras, evi-

tando así la consecuencia violenta de un conflicto ges-

tionado de manera inadecuada.  Por lo tanto, se presen-

ta un recuento de las definiciones utilizadas en el módu-

lo como contextualización, para generar un diálogo de 

saberes y una posterior reflexión sobre dichas estrate-

gias personales. Estas permitirán el fortalecimiento del 

diálogo, el respeto y la revisión de mecanismos alterna-

tivos, cuando los conflictos o la violencia se presenten 

en contextos escolares. 

 

Palabras Clave: Conflicto, Violencia, Necesidades 

Básicas, Mecanismos y Herramientas para el Abordaje 

del Conflicto, Prácticas Restaurativas. 

Fotografía 1. Ejercicio práctico - Encuentro de Saberes con Búhos. Tdh 
Colombia 2016 
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Definición general  

Para entender el conflicto como dinámica social se han 

desarrollado diversos conceptos y teorías que dan cuen-

ta de su injerencia en la vida humana. Así, la referida 

investigación para la paz y las investigaciones en torno 

a la teoría del conflicto, han proporcionado perspectivas 

y definiciones que intentan acercarse al descubrimiento 

de qué es el conflicto, siendo algunas de estas: 

 Conflicto es una especie o clase de relación so-

cial en la que hay objetivos de distintos miem-

bros de la relación que son incompatibles entre 

sí (Entelman, 1999).  

 

 Conflicto es una situación de competición en la 

que las partes son conscientes del potencial de 

futuras posiciones y cada parte desea ocupar una 

posición incompatible con los deseos de la otra 

parte (Boulding, 1962). 

 

 El conflicto consiste en un enfrentamiento inten-

cionado entre dos seres o grupos de la misma 

especie que manifiestan una intención hostil en-

tre ellos, generalmente acerca de un derecho y 

que, para mantener, afirmar o restablecer este 

derecho, intentar eliminar la resistencia de la 

otra parte usando eventualmente la violencia 

(Freund, 1983; cf.: Entelman, 1999. [sic])   

 

Recogiendo lo anterior, la palabra conflicto puede te-

ner diferentes significados, que varían según el contex-

to. Así por una parte, el conflicto “puede referirse a 

una incompatibilidad en los objetivos, metas, o intere-

ses de dos o más individuos, grupos, u otras unidades 

denominadas ‘actores’”(Ezquivel, Jiménez & Ezquivel-

Sánchez, 2009, pág. 9). Por otro lado, también “puede 

referirse a un tipo de conducta, incluyendo una propen-

sión para hacer daño, perjudicar, hacer fracasar, o des-

truir a algún otro actor o actores” (Ezquivel, Jiménez & 

Ezquivel-Sánchez, 2009, pág. 9). 

Analizando las similitudes encontradas en estas diver-

sas posturas, se descubre que existen algunas genera-

lidades para la definición de conflicto, cuyo eje central 

es la existencia de dos o más individuos que tienen 

posturas diferentes u opuestas que se enfrentan. Sin 

embargo, entendiendo esta dinámica como la oposi-

ción de intereses entre diferentes actores o pares, se 

reconoce que es un elemento constitutivo de la vida 

humana, lo que significa que hace parte de todas las 

relaciones sociales y, por tanto, no siempre tiene un 

carácter negativo o destructivo en sí mismo. 

Fuente: Breitner Ascencio. Estudiante Colegio        
Gimnasio Sabio Caldas  

EL CONFLICTO  
Ilustración 1. Conflicto  
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¿Qué es un conflicto? Aun cuando está muy exten-

dida la noción de ‘conflicto asociado a violencia’, 

esta idea es bastante anticuada y proviene de los 

primeros conflictos analizados en los años 60, y en 

algunas tradiciones orientales […] En la actuali-

dad, la noción de conflicto abarca aquellas situa-

ciones en la que dos o más partes tienen intereses 

opuestos acerca de algo, y cuyo desenlace no suele 

ser una resolución definitiva, sino que constituye 

una etapa más o menos duradera en el desarrollo 

del mismo, que puede resurgir de nuevo en térmi-

nos similares o distintos a la vez anterior. Natural-

mente, a veces se produce el cierre de un conflicto, 

de forma que dicho conflicto desaparece definitiva-

mente, generalmente al desaparecer las causas 

que lo originaron o al modificarse los intereses de 

las partes [sic] (Ezquivel, Jiménez & Ezquivel-

Sánchez, 2009, pág. 9). 

Así, entender el conflicto como un elemento presente en 

el ser humano y en sus interacciones sociales, que emer-

ge de intereses, percepciones, valores y necesidades hu-

manas básicas contrapuestas, permite evidenciar que el 

concepto encierra procesos con dinámicas propias, que 

lleva al encuentro de nuevas realidades o a divergencias, 

disputas, entre otros. Esta perspectiva contribuye a situar 

el conflicto como una posibilidad de cambio, “[…] Desde 

este modo podríamos decir que el conflicto y el cambio 

son inseparables: todos los conflictos se producen porque 

alguien desea efectuar un cambio, al cual la otra parte 

resiste” (Ezquivel, Jiménez & Ezquivel-Sánchez, 2009, 

pág. 171).  

El concepto de conflicto abre grandes posibilidades 

de estudio, análisis y diagnóstico por su relación 

con las necesidades humanas, las percepciones, 

las emociones, los deseos, etc. En este sentido, el 

conflicto puede ser entendido como una regenera-

ción de las sociedades humanas (Morín, 2005), lo 

que conduce a que no sea solamente un factor de 

distorsión, sino que incluye también el germen de 

la paz.  

Por tanto, el conflicto posee tanto la vertiente de 

crisis, como la de oportunidad de cambio, tanto la 

idea de enfrentamiento como la de mejorar situa-

ciones y relaciones, lo que convierte a los conflic-

tos en procesos que pueden conducir a distintos 

resultados según sean su desarrollo y la metodolo-

gía utilizada para gestionarlos (Ezquivel, Jiménez & 

Ezquivel-Sánchez, 2009, pág. 8) . 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 2. Ejercicio práctico - Mentefacto. Encuentro de Sabe-
res con Consejo de Formación. Tdh Colombia, 2016. 
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Existen, así mismo, posturas que relacionan el conflicto 

con la insatisfacción de necesidades humanas básicas, 

los autores como Ana Gómez Pérez y José Luis Malagón 

Bernal, indican el conflicto como: 

Aquellas situaciones en las que se produce una con-

frontación de intereses, de percepciones o actitudes 

entre dos o más partes. Los conflictos se relacionan 

directamente con la satisfacción de necesidades vita-

les o de cualquier otra índole y guardan una relación 

directa con los procesos que se generan en el miedo y 

la angustia y por tanto con los mecanismos que se 

pondrán en marcha para llegar a la satisfacción de 

dichas necesidades […] cuando nos falta algo se pro-

duce un desequilibrio y luego la búsqueda para resta-

blecer el equilibrio perdido (Gómez & Malagón, 2002, 

pág. 170). 

 
Ilustración 2. “Los dos caminos…”. 

Fuente: Breitner Ascencio. Estudiante Colegio Gimnasio Sabio Caldas  

CONFLICTO 

Crisis 

Oportunidad 

Fuente: elaboración propia 

Figura 1. Posibilidades del conflicto 
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Concepto positivo del 
Conflicto:  

aportes de Johan                  
Galtung 

 

Johan Galtung es un sociólogo y matemático noruego, 

reconocido por sus teorías sobre la ciencia del conflic-

to, buscando a partir de la comprensión de las dinámi-

cas conflictivas la construcción de paz (pionero en los 

Estudios para la Paz). Su postura plantea el conflicto 

como un elemento constitutivo en la historia de la vida 

humana, inseparable a todos los sistemas vivos; así, se 

asume que el conflicto es un hecho natural, estructural 

y permanente del ser humano como situación de crisis.  

El conflicto tiene su propio ciclo de vida, como 

cualquier organismo vivo; aparece, crece hasta 

llegar a su punto de máxima tensión, declina y 

desaparece, y a menudo reaparece. Las disputas 

surgen cuando hay uno o varios objetivos incom-

patibles y mutuamente excluyentes entre dos o 

más actores, ya sean grupos o Estados (Hueso 

García, 2000, pág. 128). 

Para la existencia del conflicto, Galtung propone que 

deben involucrarse tres elementos constitutivos: la 

actitud, relacionada con factores internos e individua-

les de los sujetos; la conducta, que implica al sujeto en 

cuanto a su relación con su entorno o el sistema social; 

y la contradicción o lo que sucede entre las partes; 

siendo esto ‘la dimensión interior, exterior y el entre de 

las relaciones humanas’. Es decir, conflicto es: ideas o 

actitudes + comportamientos + contradicciones 

(Calderón, 2009). 

De igual manera, el autor diferencia entre el conflicto 

que es disputa (dos o más actores que tienen posiciones 

antagónicas) y el conflicto dilema (un actor que persigue 

en sí mismo dos fines incompatibles). Este análisis sitúa 

las actitudes como lo que sienten y piensan los actores o 

las partes del conflicto, refiriéndose a las posturas de 

cada individuo o parte; el comportamiento, como aspecto 

objetivo, está aludiendo a las interacciones de los parti-

cipantes dentro del conflicto, los intereses que persiguen 

y sus motivaciones, emergiendo de las pautas y patrones 

aprehendidos por cada individuo desde su contexto so-

cial. Por último, la contradicción está relacionada con el 

conflicto en sí mismo, la interacción que generó las posi-

ciones antagónicas y que son la raíz de la situación de 

contraposición, representando los imaginarios culturales 

(reglas, estereotipos, esquemas no universales) que cada 

actor ha asumido en su postura de vida (Calderón, 2009). 

Fuente: elaboración propia 

Figura 2. Elementos constitutivos del conflicto 
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Fuente: elaboración propia 

Para Galtung, este último nivel es el elemento más im-

portante para mediar un conflicto, ya que si se compren-

de y se trabaja la contradicción generada entre las dos 

partes, se conseguirá cambiar las conductas y las actitu-

des. Así, si se canalizan las posturas antagónicas me-

diante resoluciones pacíficas, el conflicto será el catali-

zador para la generación de nuevas realidades: nuevas 

actitudes y nuevas conductas de las partes antes enfren-

tadas. Sin embargo, si los conflictos no se abordan de 

manera asertiva pueden conducir a la agresión entre las 

partes intervinientes y se producirán encuentros violen-

tos. 

Origen del conflicto 
 

Los sujetos construyen su personalidad basándose en 

diversos elementos, que pasan por diferentes siste-

mas tanto individuales (afectivos que autodefinen la 

personalidad), como colectivos, que están relaciona-

dos con los valores construidos socialmente. La inter-

acción de estos niveles individuales y sociales genera 

que cada individuo construya su sistema afectivo, su 

conducta a nivel social y su autoimagen o reconoci-

miento de sí mismo (González-Pineda, Núñez, Glez, & 

García, 1997).  

De esta manera, cada ser humano está compuesto por 

tres niveles: 

 Las posiciones personales: lo que cada uno di-

ce, afirma y/o defiende. 

 Los intereses por los que cada individuo guía 

sus acciones: surgen a partir de lo que a cada 

uno motiva y/o explica sus posiciones (aquí se 

incluye las percepciones, las esperanzas, los 

miedos, las inquietudes, las expectativas, las 

creencias, valores que individualmente se cons-

truyen a partir de mi contexto social). 

 Las necesidades básicas identitarias: las fuentes y 

raíces profundas del conflicto.  

Figura 3. Análisis del conflicto 
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Las necesidades básicas identitarias corresponden a 

las necesidades humanas que conforman la identidad o 

la personalidad, a través de niveles tales como la auto-

nomía, la seguridad, la pertenencia y relacionamiento 

con otros, el reconocimiento, entre otros.  

Así, cuando dos (o más) personas tienen opiniones o 

posturas contradictorias se reconoce que son sus in-

tereses y sus necesidades básicas identitarias las que 

difieren, generando que existan diferencias entre cada 

sujeto sin que esto implique necesariamente un enfren-

tamiento negativo.  

 

A continuación, se representa el surgimiento de un con-

flicto entre dos personas (A, B), quienes tienen dos opi-

niones contradictorias entre sí (A <--> B), lo que contra-

pone o lleva sus posiciones a entrar en conflicto. Estas 

afirmaciones sobre situaciones en particular, emergen 

de sistemas de creencias o valores, que moldean lo que 

afirmamos; sin embargo, estos sistemas tienen como 

base las necesidades que todo sujeto busca satisfacer 

para su realización personal.   

 

 

Fuente: elaboración propia 

LAS TRES ETAPAS DEL CONFLICTO 

Ilustración 3. Pirámide: Las tres etapas del conflicto.  

¡A! ¡B! Conflicto 

Posiciones 

Intereses 

NECESIDADES 
IDENTITARIAS 

Creencias 
Valores     
Sentimientos 
Percepciones 
Miedos     
Expectativas 
Inquietudes  

Seguridad          
Relacionamiento 
Reconocimiento 
Acción Sentido 
Propósito  

Posturas 
Argumentos 
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Violencia  

Definición General 
 

Tal y como se presenta en la teoría de Galtung, los con-

flictos contribuyen en la generación de cambios impor-

tantes para los seres humanos. Sin embargo, algunos 

de estos choques de intereses y posiciones pueden lle-

gar a constituirse como manifestaciones de actos vio-

lentos. 

 

Un conflicto (crisis y oportunidad) puede desarro-

llar un meta-conflicto, es decir, una agudización 

negativa de la crisis que llamamos violencia y 

que puede ser de carácter planificado o espontá-

neo, visible o invisible, presente o futuro. […] la 

violencia tiene una triple dimensión: directa, es-

tructural y cultural. Operando con estas tres di-

mensiones, se llama violencia a la «afrenta evita-

ble a las necesidades humanas (Calderón, 2009, 

pág. 74). 

Figura  4 . Desenlace del conflicto 

Convencionalmente, se ha situado a la violencia como 

una manifestación en la que aparece:  

El uso deliberado de la fuerza física o el poder, 

ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra 

uno mismo, otra persona o un grupo o comuni-

dad, que cause o tenga muchas probabilidades 

de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, 

trastornos del desarrollo o privaciones  

(Organización Mundial de la Salud, 2002, pág. 

3). 

Fuente: elaboración propia 
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Sin embargo, es importante retomar la violencia desde una 

postura integral, que permita reconocerla desde dos defini-

ciones, a partir de los aportes de Calderón (2009) retoman-

do a Galtung:  

 La violencia como el fracaso en la transformación y el 

manejo de conflictos. 

 La violencia como motor (energía) para fines constructi-

vos, no solo destructivos: potencia para oportunidades.  

Para el presente documento, entendemos que la violencia 

es el mal manejo de los conflictos, que se presentan en 

diferentes escalas y según diferentes manifestaciones. 

 

Tipos de violencia 
 

Uno de los avances importantes que construye        Gal-

tung en su teoría del conflicto para la construcción de 

paz es la diferenciación de tres tipos de violencia: vio-

lencia directa, violencia estructural y violencia cultural. 

1. Violencia directa: es aquella visible, manifiesta y 

que se presenta de manera evidente, a través de accio-

nes directas contra una o varias personas, mediante 

acciones físicas, verbales o psicológica. (Galtung, 2009, 

pág. 75). 

2. Violencia estructural: es un tipo de violencia intrín-

seca a los sistemas sociales, políticos y económicos 

propios de las sociedades, Estados y comunidades que 

se concreta en la imposibilidad de que los sujetos satis-

fagan sus necesidades (Galtung, 2009, pág. 75). 

3. Violencia cultural: es un tipo de violencia que es 

legitimada por las características culturales de un grupo 

humano específico y que se concreta en actitudes. Así, 

son aquellos aspectos de la cultura en el ámbito simbó-

lico de nuestra experiencia que pueden utilizarse para 

justificar o legitimar la violencia directa o estructural 

(Galtung, 2009, pág. 75). 

Figura 5. Violencia desde los planteamientos de Galtung 

 

 

 
 
 
 
 

 
Fuente: elaboración propia 
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Figura 6. Triángulo de la violencia. 

Esta clasificación evidencia que la violencia puede ser el 

resultado de actos directos individuales o de componen-

tes estructurales y culturales, que generan enfrentamien-

tos y daños a las partes involucradas.  

Ahora bien, dentro de los contextos escolares, los tipos 

de violencia contra los niños, niñas, adolescentes y jóve-

nes se presentan tanto a nivel de la violencia directa, co-

mo estructural y cultural. Por tal razón, en el siguiente 

apartado se abordará la violencia en los entornos escola-

res, desde sus manifestaciones concretas.  

 

 El conflicto y la violencia 
en entornos escolares  

Considerando los planteamientos generales del conflicto 

y la violencia, expuestos en los capítulos anteriores, a 

continuación se profundizará en su comprensión desde 

los contextos escolares y la normativa colombiana esta-

blecida para su tratamiento.  

En ese sentido, se retomará la ley 1620 de 20131 y su de-

creto reglamentario 1965 de 2013, en los que se regula el 

Sistema Nacional de Convivencia, la prevención y mitiga-

ción de la violencia escolar a través de rutas y protocolos 

de atención. En consideración, dicho decreto clasifica las 

situaciones de conflicto y violencia que se presentan en el 

contexto escolar de acuerdo a su gravedad, siendo estas:  

Tipo I: Conflictos manejados inadecuadamente.  

Tipo II: Acoso escolar que no constituye un delito.  

Tipo III: Acciones que presuntamente constituyen un 

delito. 

1 Para profundizar, ver anexo 1. Estructura de la Ley 1620 de 2013. 

Fuente: elaboración propia, tomado de Caffer, Ana; en Comunicación No-Violenta. 
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 Situaciones Tipo I  

Corresponden a este tipo los conflictos maneja-

dos inadecuadamente y aquellas situaciones 

esporádicas que inciden negativamente en el 

clima escolar, y que en ningún caso generan da-

ños al cuerpo o a la salud (Decreto 1965 de 

2013, Art. 40). 

Para entender las situaciones Tipo I o los conflictos ma-

nejados inadecuadamente es importante retomar los 

planteamientos del autor Johan Galtung frente al conflic-

to, en los que se indica que el conflicto es un elemento 

que hace parte de la vida de las personas. Así, las situa-

ciones de crisis entre el enfrentamiento de posturas dife-

rentes son hechos naturales, estructurales y permanen-

tes en la vida de los seres humanos. Igualmente, este 

autor considera el conflicto como la fuerza motora “del 

proceso de desarrollo y de la construcción de la 

paz” (Calderón, 2009).  

Pese a lo anterior, existe una marcada tendencia que 

comprende el conflicto como un elemento negativo: 

“nuestras asociaciones personales con el término con-

flicto tienden a reflejar experiencias y revelar supuestos 

negativos acerca del conflicto, como algo que se debe 

evitar, sino eliminar (…) el conflicto significa ira, odio, 

traición y pérdida” (Girard & Koch, 1997, pág. 18). Por lo 

cual, un inadecuado manejo del conflicto se caracterizará 

por la falta de comprensión de las diferencias que exis-

ten de un sujeto a otro, es decir de sus esquemas cultu-

rales (las pautas de vida de cada comunidad), como 

construcciones y apropiaciones tanto individuales como 

colectivas de la realidad, lo que genera que cada perso-

na asuma una forma de pensar y actuar. 

Es importante considerar las creencias en cuanto a la 

transformación del conflicto, en las que se puede obser-

var una perspectiva competitiva (ganan o pierde) carac-

terizada por sentimientos de ira y agresión o desde un 

marco de cooperación (todos ganan–todos pierden) con 

una gama amplia de respuestas asertivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El autor Granados Mendoza (2001) ofrece una visión más 

amplia en cuanto a las diferentes formas de transformar 

un conflicto, denominadas competencia, evitación, con-

cesión, regateo y colaboración-cooperación; esta última, 

se enfoca en que cada parte del conflicto satisfaga sus 

necesidades, fortalezca la relación y cree nuevas oportu-

nidades.  

El siguiente cuadro describe sus planteamientos:  
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Tabla 1. Estilos de Relación versus Resultados en la transformación de los conflictos 

En concordancia con Granados (2011), se identifica que 

para transformar un conflicto, la colaboración-

cooperación permite una transformación equitativa, con-

siderando las necesidades e intereses de las partes in-

tervinientes, sumado a la posibilidad de adquirir nuevos 

aprendizajes y experiencias constructivas.  

En relación con lo anterior, es importante agregar lo esti-

pulado en el artículo 42 del decreto 1965 de 20132, en el 

que se específica que el abordaje de estos conflictos 

debe buscar el encuentro y la reparación del daño causa-

do; lo que da oportunidad de incorporar principios, valo-

res y metodologías de la Justicia Restaurativa. 

 Situaciones Tipo II  

Corresponden a este tipo las situaciones de 

agresión escolar, acoso escolar (bullying) y cibe-

racoso (Ciberbullying) [sic], que no revistan las 

características de la comisión de un delito y que 

cumplan con cualquiera de las siguientes carac-

terísticas: a. Que se presenten de manera repe-

tida o sistemática. b. Que causen daños al cuer-

po o a la salud sin generar incapacidad alguna 

para cualquiera de los involucrados (decreto 

1965 de 2013, Art. 40). 

Para la comprensión de estas situaciones es importante 

retomar los planteamientos de la UNESCO con relación 

al acoso, al indicar que “un estudiante sufre de acoso 

cuando es objeto (nota al pie: entiéndase que es sujeto), 

repetidas veces a lo largo del tiempo, de un comporta-

miento agresivo que le causa intencionalmente heridas o 

malestar por medio del contacto físico, las agresiones 

verbales, las peleas o la manipulación psicológi-

ca” (UNESCO, SF, pág. 11).  

De acuerdo con Maturana (2008), el acoso comprende 

aspectos fundamentales como “desbalance de poder, 

que se ejerce en forma intimidatoria al más débil, por lo 

tanto, escogido y no al azar, con la intención premedita-

da de causar daño, y que es repetido en el tiempo” (pág. 

14).  

Relación Efecto 
Competencia No terminación del conflicto, salida momentánea, deterioro de la relación. Escalada. 
Evitación No terminación del conflicto. Aplazamiento. 
Concesión No terminación del conflicto, para quien cede sin convicción, la situación subyacente puede 

seguir y estallar más adelante. Puede escalar y complejizar el conflicto. Deterioro de la relación. 
Regateo Es positivo en tanto orienta respecto al rango de acuerdo, pero, el punto medio sólo satisface 

parcialmente las necesidades. Se obstaculiza la creatividad en la solución de conflictos. 

No facilita la identificación y expresión de alternativas. 

La defensa de la propia posición se puede volver “cuestión de honor”, equiparándose ceder con 
debilidad, llevando a cerrarse en posiciones. 

Colaboración 

Cooperación 

Se ven situaciones integradoras que satisfacen intereses mutuos. Facilita la co-construcción de 
salidas equitativas, fortalece la relación y la posibilidad de crecimiento mutuo. 

Fuente: Granados Mendoza, 2001, pág. 43 

2 En el decreto, se hace referencia a los protocolos de atención para situaciones tipo I.  
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Por su parte, Merino (2008) indica que deben presentar-

se al menos los siguientes elementos para que se  cata-

logue un fenómeno de violencia como acoso: que “la 

víctima se sienta intimidada, que se sienta excluida, que 

perciba al agresor como más fuerte, que las agresiones 

vayan aumentando en intensidad, y que preferentemen-

te tengan lugar en el ámbito privado” (pág. 2).  

Por consiguiente, elementos como un ejercicio desigual 

de poder, la motivación de causar daño (físico, emocio-

nal, psicológico o social) a una persona, la permanencia 

de estas acciones en el tiempo y la percepción de la víc-

tima en relación a la intimidación y exclusión de su con-

texto, son factores claves para comprender esta proble-

mática.  

Para Olweus se diferencian dos tipos de acoso, el direc-

to e indirecto “que podría asociarse al acoso físico y 

verbal y al acoso emocional respectivamente” (García, 

Guerrero, & Ortíz, 2012, pág. 34); es importante clarificar 

que tanto las agresiones físicas, amenazas, coacción, 

chantaje, humillación, insultos o aislamiento pueden ser 

parte de la variedad de acciones que se generan en el 

marco de esta violencia. 

Por otra parte, el ciberacoso es la acción mediante la 

cual se ejerce un tipo de intimidación, utilizando tecno-

logías de la información (tales como internet, redes so-

ciales, chats, computadores, celulares, tabletas, etc.). 

De esta manera, este tipo de acoso tiene como finalidad 

dañar o afectar a una persona, a través de agresiones 

repetidas en medios tecnológicos, desbalanceando las 

dinámicas hacia una relación de poder unilateral. “Se 

efectúa a través de chantajes, insultos, burlas, amena-

zas, humillaciones de niños, niñas y adolescentes a pa-

res y a otras personas. Sucede en ocasiones bajo el ano-

nimato, lo que hace más difícil identificar o detener el 

acoso psicológico y maltrato continuo.” (Defensoría del 

pueblo, 2015, pág. 5). 

Algunos ejemplos de situaciones de ciberacoso pueden 

ser cuando los agresores: 

 “Envían correos electrónicos o mensajes de texto 

ofensivos o amenazantes a personas con el fin de 

herirlas y lastimarlas. 

 Crean sitios o páginas web para ridiculizar o hu-

millar a una persona. 

 Difunden fotos o videos privados o alterados de 

una persona con el fin de humillarla. 

 Difunden información personal o crean rumores 

en sitios virtuales para dañar la reputación de una 

persona. 

 Utilizan medios de mensajería instantánea para 

hacer que una persona revele información perso-

nal y después la revelan a otras personas. 
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 Crean o alteran el sitio web de una persona para 

ridiculizarla y humillarla. 

 Envían mensajes ofensivos a otras personas 

usando la identidad de la víctima como remiten-

te” (Redpapaz, 2014, pág. 13). 

En relación con las consecuencias del acoso escolar, se 

destaca el aumento de las “dificultades interpersonales 

y (…) disminución del rendimiento escolar” (UNESCO, 

SF, pág. 11). Así, si el ciclo de violencia permanece, 

puede desarrollarse depresión, ansiedad, autoestima 

baja y falta de reconocimiento de los sentimientos co-

mo frustración o ira. 

Por otra parte, la guía realizada por la UNESCO destaca 

otros tipos de violencia, como la violencia sexual y por 

razones de género, así como la violencia externa, las 

cuales se describen a continuación: 

La violencia sexual y por razones de género:  

La violencia por razones de género puede adoptar 

una forma psicológica, física y/o sexual y conlleva 

la imposición o el mantenimiento de desequilibrios 

de poder entre los sexos. (…) contribuye a reforzar 

activamente las desigualdades entre hombres y 

mujeres, los estereotipos y los papeles que la so-

ciedad impone a cada sexo (UNESCO, SF, pág. 12). 

En lo referente a la violencia externa contra los niños, 

niñas y adolescentes, puede entenderse como un tipo 

de violencia estructural y cultural, ya que responde a 

situaciones sociales que dependen de los contextos 

sociales, políticos y culturales. Se define esta violencia 

en entornos escolares como la presencia del conflicto 

armado, los grupos armados ilegales, pandillas, conflic-

tos políticos, pobreza, entre otros, en el contexto más 

próximo a la institución educativa por lo cual:  

La violencia externa que se produce en una comu-

nidad de los alrededores también puede infiltrarse 

en la escuela, dando lugar a que los estudiantes 

lleven armas y a que surjan más incidentes de vio-

lencia. Los estudiantes pueden llevar armas por-

que se sienten amenazados o porque las pistolas y 

armas se aceptan en la vida diaria de la comuni-

dad (UNESCO, SF, pág. 13). 
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ABORDAJE DEL CONFLICTO 
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De acuerdo a la teoría que soporta las definiciones de 

conflicto y violencia, es importante avanzar sobre la bús-

queda de estrategias para que estas situaciones sociales 

sean origen de cambios positivos, y no constituyan crisis 

negativas para las partes o los actores, en este caso, 

para los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en los en-

tornos educativos.  

Teniendo como fin la transformación de los conflictos 

hacia el manejo asertivo o positivo de las posturas en-

frentadas, las crisis podrían convertirse en “experiencias 

pedagógicas, de concientización, de empoderamiento, de 

estímulo y desarrollo de la creatividad” (Calderón, 2009, 

pág. 77). Se trata, de esta manera, de entender las situa-

ciones de choque como el inicio de un nuevo tipo de 

realidad. 

Bastará una idea creativa basada en la empatía y 

que pueda ser llevada a cabo de un modo no vio-

lento, para trascender el conflicto y para poner 

todo el mecanismo de transformación en marcha. 

En este sentido las ideas son como semillas, re-

cordará el autor que tienen que darse a conocer 

dado que cada una de estas van a representar 

nuevas realidades en potencia (Calderón, 2009, 

pág. 77) (Subrayado fuera del texto). 

HERRAMIENTAS PARA EL    
ABORDAJE DEL CONFLICTO 

 

Buscando la transformación de los conflictos y la no apa-

rición de la violencia como daño o afectación a los suje-

tos, estas situaciones de enfrentamientos pueden ser 

encaminadas como oportunidades para el diálogo y la 

búsqueda de soluciones para las partes involucradas. De 

esta manera, para que se pueda desarrollar una salida 

pacífica a algún conflicto, se debe hacer uso de ciertas 

herramientas útiles para tal fin .  

Estas herramientas están basadas en el respeto a los 

Derechos Humanos, de tal manera que la resolución del 

conflicto no afecte a ninguna de las partes involucradas. 

Es así como se presentan herramientas para el manejo 

de conflictos en dos niveles: el primero, corresponde a 

las herramientas a nivel personal, con las que cada indi-

viduo cuenta, tal como lo es la autoestima (factor protec-

tor del manejo de conflictos) y la empatía; el segundo 

hace referencia a herramientas que se desarrollan con 

las partes involucradas, como la Comunicación No Vio-

lenta y las prácticas restaurativas. 

¿Qué es el abordaje del conflicto? 
...abordar el conflicto con ideas, medios y acciones, para que siempre que surja se pueda canalizar hacia una so-

lución que no origine violencia, esto solo es posible por medios pacíficos (Galtung, 2009).  
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En consecuencia, para resolver de manera asertiva las 

situaciones de choque que generan o no violencia exis-

ten herramientas personales caracterizadas por posturas 

individuales más solidarias y propensas al diálogo y a la 

búsqueda de soluciones con los demás, tal como la auto-

estima y la empatía. Adicionalmente, existen mecanis-

mos que involucran a los sujetos intervinientes en el 

conflicto, algunos de estos no tienen manifestaciones 

formales sino que corresponden a prácticas cotidianas, 

tales como la comunicación no violenta; mientras que 

otros requieren la intermediación de terceros que pue-

dan dirigir el conflicto y evitar la violencia, como las 

prácticas restaurativas.  

A continuación, se presentan las herramientas mencio-

nadas, tanto a nivel personal como interpersonal que 

corresponden a mecanismos de resolución asertiva de 

conflictos.  

 

 

Herramientas Personales 
Autoestima y empatía   

El fortalecimiento de la autoestima y la empatía como 

herramienta de prevención de la violencia en entornos 

escolares, permite que los jóvenes desarrollen confian-

za en sus propios recursos para afrontar las situaciones 

que emergen en sus contextos, así como un reconoci-

miento de la “humanidad compartida” (Ashoka, 2017, 

pág. 16) con otros, lo que invita al respeto y a la com-

prensión.  

De esta manera, el reconocimiento de sus característi-

cas, sus virtudes, debilidades y emociones, podría ser 

una ayuda para los jóvenes en la resolución y manejo 

de un conflicto; así mismo, la seguridad por su identi-

dad podía evitar, en algunos casos, que los juicios emi-

tidos por personas externas se conviertan en elemen-

tos amenazantes. “Cuanto más positivo sea el trato 

que se dé a sí misma, más motivada y más eficaz se 

sentirá [la persona] en el momento de enfrentarse a los 

pequeños y/o grandes retos académicos, físicos, socia-

les (…)” (Acevedo, Gutiérrez & Noreña, 2016, pág. 33). 

Fuente: estudiante Colegio GSC 
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Ilustración 4. Poema Autoestima  
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La autoestima 

El fortalecimiento de la autoestima como factor pro-
tector en el manejo de conflictos y la prevención 

de la violencia.  

Al considerar la autoestima es importante mencionar 

que se han desarrollado diferentes conceptos (autores 

como James, Maslow, Rosenberg, Morris, entre otros), 

los cuales, de manera general, hacen referencia al sen-

tido de valor de sí mismo, que puede generar senti-

mientos de inferioridad o superioridad.  

Como necesidad básica y desde la perspectiva de Mas-

low, es fundamental alcanzar la autorealización 

(también llamada autoestima) a través de la satisfac-

ción de la «necesidad de seguridad», «reconocimiento» 

y «estima o aprecio», por lo que comprende aspectos 

como el amor propio, la confianza y el sentido de capa-

cidad, para alcanzar las metas propuestas. Adicional-

mente, considera la respuesta por parte de su entorno 

en la que el sujeto recibe aceptación, respeto, recono-

cimiento y afecto de las personas que le rodean, por lo 

que “la expresión de aprecio más sana es la que se 

manifiesta «en el respeto que le merecemos a otros, 

más que el renombre, la celebridad y la adula-

ción»” (Acevedo, Gutiérrez & Noreña, 2016, pág. 12). 

Una visión afín es la presentada por Nathaniel Branden 

(1997), en la que se distinguen dos componentes esen-

ciales para comprender la autoestima, el primero, refe-

rido al sentimiento de competencia emocional y el se-

gundo, a sentimiento de valor personal, que se concre-

tan en “la capacidad para sobre llevar los retos de la 

vida, así como su creencia de que sus intereses, dere-

chos y necesidades son importantes” (Acevedo, Gutié-

rrez & Noreña, 2016, pág. 13). 

La perspectiva anterior, también es señalada por Chris-

topher Mruk, quien define la autoestima como “el he-

cho de sentirme valioso (merecedor) y capaz 

(competente)” (Sparisci, 2013, pág. 9). En concordancia 

a lo anterior, el sentido de valor de si mismo se desa-

rrolla por las experiencias,  en las que se ha comproba-

do ser  merecedor y con el derecho de satisfacer mis 

necesidades y alcanzar la autorealización, así como, la 

certeza de ser competente o apto, para afrontar los 

retos del contexto en el que me encuentro.  

Es importante señalar, que el sentido de valor propio 

no es estático, por lo que se desarrolla a través de las 

experiencias y se involucran diferentes dimensiones 

como los aspectos sociales, físicos y emocionales de 

cada sujeto.  

Retomando los planteamientos de Naranjo (2007), se 

identifican cuatro componentes para precisar su defini-

ción:  

Fotografía 7. Estudiantes GSC. Tdh Colombia, 2016. 
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 Actitudinal: involucra las formas de pensar, actuar, 

sentir y amar de la persona hacia sí misma. 

 Cognitivo: refiere a las ideas, opiniones, creencias, 

percepciones que poseen las personas de sí mis-

ma.  

 Afectivo: alude a la valoración positiva o negativa, 

que involucra sentimientos favorables, agradables 

o desagradables de sí misma. 

 Conductual: implica la intensión y decisión de ac-

tuar, de llevar a la práctica un comportamiento 

coherente.  

Sumado a lo anterior, el autor Díaz Ibáñez ,citado en Qui-

roz (2005) y Sparisci (2013), propone una pirámide de la 

autoestima, donde se representa el crecimiento personal 

a partir de cuatro niveles (autoimagen, autoconocimiento, 

autoevaluación, autorespeto) que permiten alcanzar “el 

punto máximo de aceptación y dignidad del ser hu-

mano” (Quiroz, 2005, pág. 5).  

A continuación, se enuncian algunos elementos que per-

miten comprender los niveles: 

 Autoimagen  

Recoge las creencias y valores que el sujeto desarrolla de 

sí mismo, las que a su vez, se manifiestan en conductas 

específicas (Quiroz, 2005). 

 Autoconocimiento / Autoconcepto 

Referido a la percepción cognitiva que un individuo tiene 

de sí mismo, identificando sus virtudes, defectos, habili-

dades, destrezas y capacidades, así mismo le permite al 

individuo ser consciente de las necesidades, sentimien-

tos y actitudes.  

 Autoevaluación  

Comprende la capacidad individual para reflexionar y 

“recaputular” (Sparisci, 2013, pág. 21) sobre sus acciones 

y comportamientos, permitiéndole identificar lo que es o 

no congruente, así como aquello que le permite crecer, 

aprender y desarrollarse. 

 Autorespeto  

Se centra en la capacidad para identificar y satisfacer las 

necesidades y valores, junto con la invitación a manejar  

las emociones y sentimientos que procure la libertad y 

aceptación, dejando de lado la culpa o los daños emocio-

nales, por lo cual, contribuye a que cada persona pueda 

desarrollar un alto valor por sí misma.  

Figura 7. Pirámide de autoestima 

Fuente: Quiroz, 2005. 
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Para fortalecer la autoestima en los NNAJ es importante 

generar espacios de confianza en donde se desarrolle el 

diálogo y la reflexión. Así, el empoderamiento, la con-

fianza propia, el reconocimiento y la potencialización de 

las habilidades de cada persona, conllevan a prevenir, 

manejar y responder asertivamente a las situaciones 

conflictivas que puedan surgir en los diferentes ámbitos 

de la vida. 

Empatía  
Ponerse en el lugar del otro 

La empatía, como herramienta personal para el manejo 

de situaciones conflictivas, significa que el sujeto desa-

rrolla su capacidad para salir de la perspectiva personal, 

en la que escucha y considera los puntos de vista del 

otro, así como sus sentimientos. Galtung expresa que la 

empatía es un elemento esencial en la resolución de 

conflictos a través del diálogo.  

Los psiquiatras estadounidenses Marylinn Strayer y Leon 

Eisenberg clasificaron la empatía en 4 fases:  

Cognitiva: considerada como la primera fase en 

el proceso de resolución de conflictos, que refiere a 

la comprensión del punto de vista de la otra parte.  

Participativa: conocida como empatía falsa u 

obligada, esta fase se limita a escuchar la opinión y 

a participar sin que se involucren emociones en la 

situación. 

Afectiva: en comparación a la fase anterior, en 

esta las emociones son parte esencial, puesto que el 

sujeto llega a sentir las emociones del otro.  

Unión empática: las dos partes comparten sus 

emociones ante la misma situación (Ortiz, 2014). 

Según el estudio de la organización sin ánimo de lucro 

Ashoka, denominado Una caja de herramientas para pro-

mover la empatía en los colegios, la empatía es poten-

ciadora de relaciones de sana convivencia entre estu-

diantes, lo que permite la transformación escolar y con-

tribuye al fortalecimiento de un sujeto comprometido con 

su entorno a través de la cooperación (Ashoka, 2017).  

El estudio representa una ruta, denominada el camino 

hacia la empatía, la cual se compone por tres etapas:  

 Preparar: se centra en la creación de condiciones 

para el desarrollo de la empatía, tales como fomen-

tar un espacio seguro, basado en la confianza y el 

respeto; así mismo vivenciar diariamente la empatía 

a través de sus docentes, familiares y amigos; final-

mente, se indica la necesidad que tienen los estu-

diantes de aprender a reconocer y manejar sus pro-

pias emociones, también denominado “alfabetismo 

emocional” (Ashoka, 2017, pág 8). 

 Compromiso: se indica la necesidad de una práctica 

diaria de la empatía más allá de la memorización de 

su concepto, implica la aplicación de determinadas 

metodologías, que progresivamente, fortalecerán 

esta habilidad.  

Fuente: estudiante GSC 

Ilustración 5. La autoestima.  
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Como se ha mencionado, la perspectiva del abordaje y la 

transformación del conflicto otorga mayor importancia al 

cambio y al crecimiento a través de una gestión pacífica 

predominando la comunicación y el entendimiento mu-

tuo. En ese sentido, Elizabeth Crary, en su libro Crecer 

sin peleas. Cómo enseñar a los niños a resolver conflic-

tos con inteligencia emocional, desarrolla un método 

sencillo que permite gestionar los conflictos a través de 

la reflexión y la toma de decisiones, a continuación se 

relaciona el método denominado “PIGET”. 

Ahora bien, el fortalecimiento individual es esencial sin 

embargo, es insuficientes por si solo, por lo que es nece-

sario  fomentar estrategias o herramientas que promue-

van la comunicación, la participación, el encuentro, la 

negociación y cooperación. De esta manera se profundi-

zará en la comunicación no violenta y las prácticas res-

taurativas como procesos que permiten gestionar aserti-

vamente situaciones de enfrentamiento o conflicto. 

Fuente: Funes, 2000. 

 Reflexionar y actuar: invita a que cada estudiante 

progrese de una empatía cognitiva, a una empatía 

afectiva o unión empática, llevando a la intervención 

en con el fin de beneficiar al otro. 

El contexto educativo se configura como un escenario fa-

vorable para fomentar la empatía, por lo que docentes y 

líderes estudiantiles, pueden fortalecer la cohesión gru-

pal, el sentido de pertenencia que incentivan el compro-

miso, el afecto y la confianza en el otro, por lo cual, la 

empatía se configura como “el nexo entre dos personas 

que permite que comprendan mutuamente sus sentimien-

tos y motivaciones” (Funes, 2000, pág. 98).  

Mecanismos alternativos y herramientas interrelacionales 
para el abordaje de los conflictos 

Ilustración 6. Método PIGET 

Fotografía 8. La empatía. Encuentro de Saberes con Búhos. Tdh Colombia, 2017. 

Fuente: Estudiantes GSC, 2017. 
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Comunicación No Violenta 
Una manera de comunicarnos que nos lleva a dar 

desde el corazón (Rosenberg, 2000). 

 

La Comunicación No Violenta (en adelante CNV), como 

teoría y estrategia, es desarrollada por el psicólogo esta-

dounidense Marshall Rosenberg, quien se enfoca en la 

construcción de un proceso de comunicación cuyo objeti-

vo es el intercambio de información para prevenir la vio-

lencia y resolver o abordar conflictos de manera asertiva. 

Para Rosenberg, la CNV permite reorientar la forma de 

expresión dentro de cualquier interacción interpersonal, 

fundamentándose en los ejes de escucha, respeto, em-

patía y autoconocimiento. De esta manera, el autor defi-

ne que la CNV permite “reestructurar nuestra forma de 

expresarnos y de escuchar a los demás. En lugar de obe-

decer a reacciones habituales y automáticas, nuestras 

palabras se convierten en respuestas conscientes con 

una base firme en un registro de lo que percibimos, sen-

timos y deseamos.” (Rosenberg, 2000, pág. 4).  

Así, el proceso de CNV toma mayor relevancia en la in-

teracción entre los sujetos, dejando de lado respuestas 

defensivas, de juicio o de huida, en las que se está en 

mayor riesgo de llegar al ejercicio de violencia que a la 

gestión propia del conflicto. Por lo anterior deberá tener-

se en cuenta que detrás de todas las expresiones de las 

personas existen necesidades, posturas, causas contex-

tuales e intereses, que es necesario identificar y recono-

cer para llevar a cabo un proceso de CNV. 

En ese sentido, el autor identifica dos enfoques del len-

guaje, el primero se relaciona con un proceso analítico o 

“desconectado de la vida” (Walden, sf, pág.3), en el que 

se procura la separación de las personas, caracterizado 

por juzgar, ordenar, comparar, culpar, negar la responsa-

bilidad, entre otros aspectos. 

El segundo se relaciona con los sentimientos y las nece-

sidades, siendo un lenguaje que predominantemente 

conecta y da vida. Se caracteriza por la identificación 

individual de sentimientos y las respectivas necesidades 

emocionales, físicas o psicológicas que se desprenden, 

que al satisfacerlas, incrementan el sentido de bienestar 

y vida plena. 

Así, los principios básicos, sobre los cuales el autor 

construye la teoría, son: 

 Considerar que el comportamiento humano es motiva-

do por la exigencia de satisfacción de necesidades 

básicas universales (fisiológicas e identitarias). 

 Una característica importante de la CNV es la concep-

ción de que los hábitos violentos son aprehendidos 

cultural y circunstancialmente, traduciéndose en ale-

jar este tipo de acciones de la naturaleza humana.   

Fotografía 9. Cómo llevar la comunicación no violenta a las 
prácticas cotidianas. Tdh Colombia, 2016. 
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 La CNV atribuye a los sujetos la capacidad de compa-

sión, lo que equivale a entender que no todo compor-

tamiento individual responde a actos violentos. 

 En la CNV se propone que las personas pueden iden-

tificar sus necesidades, y las necesidades de los de-

más, así como los sentimientos que rodean a estas 

necesidades. 

Este tipo de dinámica, que tiene la pretensión de mejorar 

las relaciones entre sujetos, enfatiza sobre ciertos princi-

pios necesarios y trasversales que soportan la CNV: Res-

peto, empatía, escucha atenta y profunda (no solo inter-

personal, sino también escucha y reconocimiento pro-

pio). 

Proceso de la COMUNICACIÓN 
NO VIOLENTA: ¿Cómo lograrlo? 

“La propuesta metodológica de Rosenberg (2002, pág. 

70) se focaliza en cuatro puntos: observación, sentimien-

tos, necesidades, y demandas concretas, que ayudan a 

los demás a seguir este mismo recorrido, estableciendo 

una corriente de comunicación: «Yo digo lo que observo, 

lo que siento, lo que deseo, y lo que demando para mi 

bienestar. Yo comprendo lo que tú observas, lo que tú 

sientes y lo que deseas, y lo que demandas para tu bie-

nestar».” (Estella, 2005). 

Este proceso de comunicación diseñado para mejorar las 

relaciones entre las personas, a través de la expresión y 

la escucha asertiva, tiene 4 componentes descritos por 

Rosenberg: 1) observar sin evaluar, 2) identificar y expre-

sar los sentimientos, 3) necesidad y 4) petición.  

La observación se refiere a identificar lo que una persona 

hace o dice, sin incluir la interpretación o evaluación de 

la acción, en tal sentido, exige una separación entre ver-

balizar la acción y dar un valor a lo observado. Así, cuan-

do no se separa la observación de la evaluación, las per-

sonas escuchan un juicio y/o crítica, lo que obstaculiza 

su relación y reconocimiento. “Cuando los seres huma-

nos escuchamos una crítica nos cerramos, contra ataca-

mos o actuamos de forma defensiva” (Walden, sf, 

pág.10). Para identificar y expresar los sentimientos, es 

importante retomar que los sentimientos “son emocio-

nes que nos indican que nuestras necesidades están 

satisfechas o insatisfechas” (Walden, sf, pág.12), así, 

implica para la persona nombrar de manera clara y preci-

sa sus emociones. La expresión de sentimientos aquí 

manifestada, lleva a la persona a una sensación de vul-

nerabilidad abriendo la posibilidad de gestionar el con-

flicto.  

En consecuencia, el autor plantea otro concepto relacio-

nado: necesidades. Desde su teoría “se refiere a la ener-

gía interna que nos compele a buscar la satisfacción y el 

bienestar y a vivir plenamente” (Walden, sf, pág.13), así, 

son elementos inherentes a todo ser humano que impac-

ta su bienestar físico, emocional y espiritual. 

Fotografía 10. Ejercicio práctico de CNV con Búhos. Tdh Colom-
bia2016 



 28 

 

Finalmente, se encuentra la petición, aquella comunica-

ción que realiza la persona y que le permite satisfacer de 

manera concreta su necesidad y cambiar los sentimien-

tos generados por ella. Este paso permite un enriqueci-

miento mutuo y evita las expresiones “vagas, ambiguas 

o abstractas” (Rosenberg, 2000, pág. 26). De esta mane-

ra se alienta a la persona para expresar de forma aserti-

va la forma en la que desea que su necesidad sea re-

suelta y aumenta la probabilidad de respuesta.  

 

Para el presente módulo, se retomarán brevemente las 

prácticas restaurativas, en adelante (PR), en contextos 

escolares, como mecanismos alternativos de abordaje de 

conflicto y manejo de situaciones de violencia entre los 

actores escolares. Lo anterior, debido a que se retoma a 

profundidad en el módulo 3.  

Generalidades 

Las prácticas restaurativas se han incorporado progresi-

vamente en diversos contextos escolares a nivel mun-

dial, analizando principalmente los daños causados en 

las relaciones entre personas a causa de actos violentos. 

Estos mecanismos alternativos que requieren la inter-

vención de personas ajenas al conflicto, tienen como 

objetivo actuar en casos donde se presenta algún tipo de 

violencia, por lo que pretende generar relaciones positi-

vas enfatizadas en el apoyo, la cooperación y el entendi-

miento. Además, las PR tienen la capacidad de prevenir 

conflictos a futuro, por medio del establecimiento de un 

sentido de pertenencia, seguridad y responsabilidad so-

cial dentro de cualquier ámbito (Distrito Escolar Unifica-

do de San Francisco, 2014). Si hay un daño que afecte 

las relaciones, las prácticas enfatizarán en la reparación 

a la víctima y el restablecimiento de los vínculos y las 

relaciones afectadas como elemento principal.  

Mediante estos mecanismos de resolución de conflictos, 

los estudiantes tienen la oportunidad de ser partícipes 

del desarrollo de su autodisciplina, así como de generar 

un comportamiento positivo en un entorno comprensivo 

(Distrito Escolar Unificado De San Francisco, 2014).  

De esta manera, las PR son un tema de estudio emer-

gente que permite a las comunidades y a los sujetos in-

volucrados en la situación de conflictos restaurar y cons-

truir lazos interpersonales, basados en el respeto, la res-

ponsabilización y el reconocimiento del otro.  

Fotografía 11. Centro de círculo. Tdh Colombia, 2016. 

Prácticas Restaurativas en 
contextos escolares 
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Según el Distrito Escolar Unificado de San Francisco 

(2014), se debe proponer el enfoque restaurativo en el 

manejo del conflicto, siendo una opción plantear diversas 

preguntas para las partes o sujetos que intervienen en el 

mismo: ¿Qué sucedió?, ¿Qué estabas pensando en ese 

momento?, ¿Qué has estado pensando desde lo sucedi-

do?, ¿A quién y cómo le afectó lo sucedido?, ¿Qué se pue-

de hacer para arreglarlo? (Distrito Escolar Unificado de 

San Francisco, 2014).  

El enfoque logra que las dos partes compartan experien-

cias, aprendan de lo sucedido, reconozcan las consecuen-

cias del conflicto, fomenten el respeto y sus responsabili-

dades. Lo anterior, se refleja en los siguientes beneficios 

(varios de ellos en las aulas escolares):  

 Mayor comprensión de las acciones conflictivas y 

sus consecuencias 

 Mayor importancia de la conexión entre los sujetos 

del conflicto 

 Dar respuestas asertivas a conductas cuyo efecto  

puede ser la violencia 

 Generar ambientes no conflictivos y abiertos al 

aprendizaje continuo  

 Mayor compromiso de todas las partes a escuchar-

se los unos a los otros 

 Mayor confianza en el grupo de personas. (Distrito 

Escolar Unificado de San Francisco, 2014). 

 

 

 

Un tipo de Prácticas             
Restaurativas: Los círculos 
en contextos escolares  

El Instituto Internacional de Prácticas Restaurativas (en 

adelante IIRP), en las escuelas primarias se están imple-

mentando círculos donde los estudiantes tienen la opor-

tunidad de compartir sus emociones, ideas y experien-

cias, con el fin de establecer relaciones y normas sociales 

en un estado aún sin crisis (IIRP, 2004, pág. 5).  

A través de la experiencia de la IIRP, se ha visibilizado 

que las aulas de clase y los lugares de trabajo son espa-

cios que tienden a ser más productivos cuando se invierte 

en construir ambientes de cooperación y convivencia sa-

na, mediante el uso de las prácticas restaurativas.  

Al mismo tiempo, cuando surge un conflicto, docentes y 

gerentes encuentran que la reacción de estudiantes y 

empleados es más positiva y cooperativa cuando se ges-

tionan a través de estas metodologías (IIPR, 2014, pág. 5). 

Los círculos restaurativos se han usado a lo largo del 

tiempo para la resolución de conflictos, requiriendo una 

preparación previa que evite la revictimización y facilite 

la gestión asertiva de las situaciones. Esta practica pro-

viene de la justicia restaurativa, la cual busca reparar los 

daños, reconocer a las víctimas y restablecer las relacio-

nes comunales.  
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Con estos círculos se pueden compartir experiencias, sen-

timientos, necesidades y expectativas, reforzando y resta-

bleciendo las relaciones personales en grupos de estu-

diantes y/o de profesores, el respeto mutuo y las resolu-

ciones dialogadas de algún conflicto. También, este tipo 

de prácticas permite el entendimiento de cada participan-

te hacia las demás personas, la reparación y voz a las 

víctimas, y el interés hacía una salida del conflicto.  

Específicamente, el proceso de los círculos se centra en 

el habla y la escucha (solo habla uno y los demás escu-

chan), a través de un objeto o testigo del habla que otor-

ga la posibilidad de tomar la palabra a quien lo tenga. Si 

se está trabajando en torno a un conflicto, los primeros en 

hablar son los ofensores, seguidos de las víctimas y ter-

minando por las partes afectadas. Un buen mecanismo 

para proseguir en el proceso es el uso de preguntas, ya 

que éstas tienen la ventaja de enfatizar en la consciencia 

acerca de los sentimientos, la reflexión o revisión perso-

nal y el reconocimiento de responsabilidad de los hechos.  

Primero, se hace una ronda de preguntas hacia todas las 

personas, enfatizado en los hechos (el durante y el des-

pués); luego, se hacen preguntas solo a las víctimas, que 

indagan cuáles fueron las consecuencias de lo sucedido, 

su relación entre ellas y las demás personas y lo más difí-

cil de la experiencia. Enseguida, se les pregunta a todos 

los participantes su opinión sobre una posible solución, 

finalizando con la pregunta hacia el ofensor sobre su pro-

puesta para la solución y reparación de las relaciones 

sociales, mas no el porqué de su acción. Las preguntas no 

pueden implicar juicios ni generar culpabilidad, por el 

contrario, corresponden a estrategias que permiten crear 

conciencia en el ofensor y evitar la reincidencia en un 

nuevo conflicto. 

Los círculos son esenciales para la práctica de la empa-

tía, el conocimiento mutuo y el respeto (generadores de 

convivencia escolar). Además, promueven la igualdad de 

expresión de cada individuo; el círculo aporta seguridad y 

confianza (todo lo que se dice, se queda dentro de la acti-

vidad), logrando centrar la atención de los participantes 

en la búsqueda de una salida al conflicto, de manera que 

se puedan crear lazos de solidaridad y cooperación entre 

los individuos. Se pretende que estas actividades no sean 

impuestas, sino se desarrollen desde la voluntad de cada 

sujeto (Instituto para la Convivencia y el Éxito Escolar, 

2011, pág.13). 

Fotografía 9. Testigo del habla. Tdh Colombia, 2016 
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ANEXO 1. ESTRUCTURA DE LA LEY 1620 de 2013 

 

 

 
Fuente: elaboración propia 
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En el marco de esta Ley de Convivencia escolar, se crea 

el Sistema Nacional de Convivencia Escolar, que tiene 

como finalidad promover, orientar y coordinar estrate-

gias, programas, talleres y actividades en general, que 

vinculen a los actores escolares y que tengan como obje-

tivo la formación de los NNA en el ejercicio de Derechos 

Humanos, reproductivos y mitigue la violencia escolar. 

“Este sistema reconoce a los niños, niñas y adolescentes 

como sujetos de derechos, y a la comunidad educativa 

en los niveles de preescolar, básica y media como la res-

ponsable de formar para el ejercicio de los mismos” (Ley 

1620, 2013). 

De esta manera, se establecen herramientas para la 

aplicación de la normativa, mediante la creación de un 

Sistema Nacional de instituciones y estrategias, en las 

que se trabaje por la convivencia escolar y formación 

para los Derechos Humanos, la educación para la sexua-

lidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. 

Esto, con el fin de generar espacios de convivencia sana 

dentro de las instituciones educativas del país.  

De manera general, el Sistema tiene como finalidad el 

establecimiento de un Sistema de Información Unificado 

de Convivencia Escolar, como la creación y el funciona-

miento de una Ruta de Atención Integral para la Convi-

vencia Escolar, donde se establezcan los protocolos que 

atenderán situaciones específicas de violencia escolar y 

embarazo adolescente, que se presenten en cada con-

texto escolar. 

 

 

ANEXO 2. EL SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
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Dentro de los principios que guían el Sistema de Convi-

vencia Nacional, se establece la participación, la corres-

ponsabilidad, la autonomía, la diversidad y la integrali-

dad, como elementos trasversales tanto en lo establecido 

en la norma como en la aplicación de éstos en cada con-

texto escolar. 

Es así, como “en virtud de este principio las entidades y 

establecimientos educativos deben garantizar su partici-

pación activa para la coordinación y armonización de ac-

ciones, en el ejercicio de sus respectivas funciones, que 

permitan el cumplimiento de los fines del Sistema” (Ley 

1620, 2013). De igual manera, la participación no solo 

corresponde con la intervención activa de las entidades 

dentro del sistema, sino también debe representar una 

garantía para el derecho a la participación de niños, niñas 

y adolescentes en el desarrollo de las estrategias y accio-

nes que se adelanten para la convivencia escolar (Ley 

1620, 2013). 

La corresponsabilidad constituye el principio por el cual la 

familia, los establecimientos educativos, la sociedad y el 

Estado son también responsables de la formación ciuda-

dana de los niños, niñas y adolescentes; así como tienen 

el deber de ser partícipes en la educación, con base en el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproducti-

vos de esta población. 

Por otro lado, la autonomía es entendida como la posibili-

dad de los individuos, entidades territoriales e institucio-

nes educativas en la toma de decisiones, siempre y cuan-

do éstas estén en concordancia con la Constitución Políti-

ca colombiana y dentro de los límites fijados por las nor-

mas legales nacionales (Ley 1620, 2013). 

Otro de los principios elementales que rige el Sistema 

Nacional de Convivencia es la diversidad, cuyo principal 

objetivo es el reconocimiento, respeto y valoración de la 

diferencia y de la dignidad de cada persona, sin discrimi-

nación alguna. Así, “los niños, niñas y adolescentes tie-

nen derecho a recibir una educación y formación que se 

fundamente en una concepción integral de la persona y la 

dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráticos e 

incluyentes” (Ley 1620, 2013). Por último, el Sistema está 

fundamentado sobre una visión integral, orientado hacia 

la difusión de una educación que forme a sujetos empo-

derados, cuya participación social activa permita el ejerci-

cio de los derechos humanos, en consonancia y con res-

peto a la Constitución y las leyes nacionales.  

  

Principios del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y   
Formación para los Derechos Humanos 
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Como elementos complementarios a los principios del 

Sistema, la ley establece ocho objetivos específicos que 

están proyectados para mantener una sana convivencia 

escolar, así como para el establecimiento de una forma-

ción en derechos humanos y sexuales – reproductivos, 

que prevengan y mitiguen la violencia escolar.  

1. En primera medida, el Sistema tiene como objetivo 

“fomentar, fortalecer y articular acciones de diferen-

tes instancias del Estado para la convivencia escolar, 

la construcción de ciudadanía y la educación para el 

ejercicio de los derechos humanos, sexuales y repro-

ductivos de los niños, niñas y adolescentes de los ni-

veles educativos de preescolar, básica y media” (Ley 

1620, 2013). Este objetivo principal es la columna ver-

tebral de la Ley 1620, y la base para la consolidación 

de un sistema articulador de entidades alrededor de 

la convivencia escolar y los derechos humanos dentro 

de los ámbitos educativos del país. 

2. De igual manera, el Sistema deberá “garantizar la 

protección integral de los niños, niñas y adolescentes 

en los espacios educativos, a través de la puesta en 

marcha y el seguimiento de la ruta de atención inte-

gral para la convivencia escolar, teniendo en cuenta 

los contextos sociales y culturales particulares” (Ley 

1620, 2013). 

3. La educación en y para la paz, desde el fomento y el 

fortalecimiento de competencias ciudadanas que 

desarrollen en los niños, niñas y adolescentes la iden-

tidad, la participación, la responsabilidad democráti-

ca, la valoración de las diferencias y el cumplimiento 

de la ley, se consolidó como una finalidad trasversal 

para la formación de sujetos activos de derechos. 

4. El Sistema Nacional de Convivencia deberá promover 

estrategias, programas y actividades que fortalezcan 

la ciudadanía activa y la convivencia pacífica en las 

instituciones educativas. De igual manera, tendrá co-

mo proyección la promoción de derechos y la preven-

ción, detección, atención y seguimiento de situacio-

nes de violencia escolar, en los que se vulneren los 

derechos de los estudiantes (Ley 1620, 2013).  

Objetivos del Sistema Nacional de Convivencia 
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5. Aunado a lo anterior, un objetivo del Sistema corres-

ponde con el fomento de mecanismos de 

“prevención, protección, detección temprana y de-

nuncia de todas aquellas conductas que atentan 

contra la convivencia escolar, la ciudadanía y el ejer-

cicio de los derechos humanos, sexuales y reproduc-

tivos de los estudiantes de preescolar, básica y me-

dia, particularmente, las relacionadas con acoso es-

colar y violencia escolar incluido el que se pueda 

generar a través del uso de la internet” (Ley 1620, 

2013). 

6. Estos mecanismos y estrategias serán identificados 

y fomentados por las instituciones participantes del 

Sistema, para mitigar las situaciones y conductas 

generadoras de situaciones de violencia escolar (Ley 

1620, 2013). 

7. Adicionalmente, el Sistema deberá establecer las 

estrategias y programas de comunicación para la 

movilización social en los contextos escolares, forta-

leciendo la construcción de ciudadanía y la promo-

ción de derechos humanos, sexuales y reproductivos 

(Ley 1620, 2013). 

8. Por último, un objetivo fundamental del Sistema Na-

cional de Convivencia buscará contribuir a la preven-

ción del embarazo en la adolescencia y a la reduc-

ción de enfermedades de transmisión sexual (Ley 

1620, 2013). 

 

 

 

Estructura del Sistema    
Nacional de Convivencia 

El Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación 

para los Derechos Humanos, la Educación para la Sexua-

lidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar 

se estructura mediante la participación de instituciones 

del sector educativo en tres niveles: nacional, territorial 

y escolar, de la siguiente manera: 

Las organizaciones privadas, con o sin ánimo de lucro, 

pueden intervenir en las estrategias y programas desa-

rrollados por las entidades del Sistema de Convivencia, 

en los diferentes niveles, según sus disposiciones para 

la implementación en cada contexto. 

Fuente: elaboración propia 
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Dentro de las estrategias que promulga la Ley 1620 de 

2013 para la Convivencia Escolar y Formación para el Ejer-

cicio de los Derechos Humanos, la Educación para la Se-

xualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Es-

colar, se estipula la creación de mecanismos que velen, 

dentro de las Instituciones Educativas, por el cumplimien-

to de las normas jurídicas y por la generación de entornos 

de convivencia sana para los estudiantes y los actores 

educativos. 

A continuación, se presentan de manera general las ca-

racterísticas del Comité Escolar de Convivencia y el Ma-

nual de Convivencia, como las principales herramientas y 

mecanismos educativos para el fortalecimiento de la con-

vivencia dentro de las Instituciones Educativas.  

Comité Escolar de         
Convivencia 

 

La aplicación de la Ley 1620, en el contexto escolar, esta-

blece que “cada institución educativa tiene la obligación 

de contar con un comité escolar de convivencia conforma-

do por el rector, personero estudiantil, representante de 

docentes, presidente del consejo de padres de familia y el 

presidente del consejo de estudiantes” (Ley 1620 de 

2013).  

Fuente: elaboración propia 

ANEXO 3 ESTRATEGIAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA 
CONVIVENCIA EN CONTEXTOS EDUCATIVOS 
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Manual de Convivencia  

El Manual de Convivencia corresponde al documento don-

de se encuentran escritos todos los acuerdos de convi-

vencia de la comunidad educativa, que bajo la Ley de 

1620 ‘‘en su construcción, se deben tener en cuenta los 

intereses, motivaciones y aportes de estudiantes, docen-

tes, padres de familia, entre otros, cuyos acuerdos serán 

pactos establecidos a partir de la participación real de 

toda la comunidad’’ (Colombia aprende, s.f., pág.1). 

Este documento, que constituye los lineamientos de con-

vivencia de los colegios, puede entenderse como una he-

rramienta en la que se consignan los acuerdos de la co-

munidad educativa para facilitar y garantizar la armonía 

en la vida cotidiana de las comunidades educativas, den-

tro de las Instituciones. En este sentido, se definen cier-

tos lineamientos sobre formas de actuar de los actores 

escolares, así como los recursos y procedimientos para 

manejar conflictos, y las posibles rutas de atención para 

las distintas situaciones de riesgo y vulnerabilidad y en el 

incumplimiento de acuerdos (Chaux, Vargas, Ibarra & 

Minski, 2013). Es importante recalcar que en el año 2013 

entra en vigencia el Decreto 1965 de 2013, por el cual 

(bajo los lineamientos de la Ley 1620 del mismo año) se 

deben actualizar los manuales de convivencia en tiempos 

determinados.  

Este comité tiene como funciones: 

Fuente: elaboración propia 



Caja de  
 Herramientas 1

Este módulo de formación es el complemento 
temático de una Caja de Herramientas, donde 
encontrarás todos los pasos para desarrollar 

talleres pedagógicos relacionados con los 
temas aquí trabajados.
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